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El término candado PERSONAL se refiere a un candado que tiene una llave codificada singularmente. 
Esta debe ser una llave única y llaves adicionales deben ser destruídas. La posesión de una llave 
adicional para el supervisor o compañero de trabajo la hace una llave de equipo (mas de una).

Además de ser una llave por candado, los candados deben ser de construcción “substancial” 
(1910.147 (c) (5) (ii) [C] [1]).  En la figura 1 se muestra un candado que no reúne el requisito de 
“substancial”. La figura 2 muestra ejemplos de candados que reúnen los requisitos de 
“substanciales” y llave única.

El estándar de OSHA 1910.147 (f) (3) (ii) [D] establece “cadad empleados autorizado deberá colocar un 
dispositivo de candado PERSONAL (émfasis en mio) en lugar del dispositivo de candado de grup, caja 
de grupo, o mecanismos comparables, al empezar a trabajar, y deberá retirar estos dispositivos al 
terminar de trabajar en el equipo que esté recibiendo servicio o mantenimiento.”
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